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Ciudad de México, a 22 de junio de2023

RECIBIÓ: .-DArx C pFlclo NO. SGIDGJyEL/RPA/|U00r59/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SSC/CGA/OACS/046312023 de fecha 20 de junio de 2023, sígnado
por el Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo Sergio
Ocampo Baeza, mediante elcual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por et Dip. Raút

de Jesús Torres Guerrero y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
etdía L9 de abrilde 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CS?1223212023.

Sin otro particular, al saludo

Atentamente,
EI Director Legislativo
de la dad de México
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del Secretârio de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México.
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Validó

I y'ño. Federico Martlnez Torres Director de Enlace, Análisis Jurfd¡cos y
Asuerdos Legislativos

L¡c. Nayeli Olaiz Dlaz suÞdtrectora de Atencron y segurmrento
del Proceso Legislativo \

Elaboró L¡c. Luis Pablo lvloreno León Adm¡nistrativo Especializado L ¡,
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Ciudad de México, a 20 de junio de 2023.

Oficio No. SSC/CGA/OACS/0463 12023
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m a d o Di recto r Ge n e ra I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000109/2023 de fecha 25 de abriI de 2023,

derivado del diverso MDSPOSA/C9P1223212023, suscrito por e[ Dip. Fausto Manuel Zamora Esparza,

Presidente de [a Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por e[ que

se comunicó a [a persona titular de esta Secretaría, [a aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación
se transcribe:

"ÚN\CO.- Se exhorta respetuosamente a lo persono titulor de Io Secretoríq de Desarrollo Ecanómico de lo
Ciudad de México pora que, en conjunto con lq Secretarío de Seguridod Ciudodano, estudien la posibilidod de
estoblecer uno estrotegio que permita a los personas emprendedoros, realízor actos de comercio como Ia
compro, venta e intercombio de productos o servicios en espacios públicos seguros pøro ellos, todo vez que en
su moyorío es procticodo por mujeres, salvaguardondo en todo momento lo integridod tonto de los personos
emprendedorascomodelostranseúntes,yseponderesiempre, Iaseguridoddeésfosynose obstoculiceel Iibre
trónsito". (síc)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artícutos I,5y7 de [a Ley Orgánica de [a Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; L,2,fracción Vlll,3 numeral 1, fracción l, inciso 4,4 y 19,

fracción V del Reglamento lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en

cumplimiento a [a función de "verificor elonálisis e integroción de Io informoción, que permito otender los

requerimientos, exhortos o plonteomientos que reolicen los órganos legislotivos federoly locol.. , ", prevista en

el Manual Administrativo de esta institución, me permito comunicar a Usted que, esta Dependencia, en el

marco de sus atribuciones, de manera permanente realiza acciones encaminadas a garantizar e[ derecho a

la seguridad, dirigidas a salvaguardar [a vida, [a integridad y et patrimonio de las personas frente a riesgos y

amenazas; Ia prevención y contención de [as viotencias, de los detitos e ínfracciones y eI combate a [a
delincuencia, en beneficio de [a población en genera[.

Ber{r,r No 1.6, Piso I, c.ol. Juárez,
/\lcí.rldíâ Cunuht¿rmoc, C. l'.0(;6ù0, Cìudad <1e Méxtct¡
Tel, 55524251.ûl) t¡xtens¡óti 5:t.65
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No obstante to anterior, derivado de la importancia de redoblar esfuerzos para mejorar las condiciones de

seguridad en [a capitaI deI país, eI Punto de Acuerdo se hizo extensivo a la Subsecretaría de Operación

Poticial, así como a las Direcciones Generales de [a Policía Bancaria e lndustriaI y de la Policía Auxiliar, para

los efectos de [a intervención que corresponda en e[ ámbito de sus respectivas facultades.

Finalmente, cabe destacar que [a actuación de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana

se rige por [os principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los

derechos humanos, además, se sustenta en [a protección integratde las personas, [a prevención socialde
las viotencias y del delito, [a transparencia en sus procedimientos y la garantía del ejercicio de los derechos

humanos y libertades.

Sin ular ón para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMEN

DE

!t!!or..lô3rc.cdmx.¡ôb.mr
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C.c.c,e.p.- lcda, M.ría d.lC.rñ.n
Follo: SSC/CCcD/OP/15358/2021
Acuse€lectfónlco, f€châi- hoÉi---*-.-.-_-..--, cotreo___
Acu se eleck ó n¡co de confirm ¿ clón, fech a: ___, hora i _____, coíeo --___
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yreôlizados porlossefl¡dores públ¡cos,cuyas ¡n¡clãleiy rúbric¡s se ¡ns€rtðn a cont¡noación.
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